
 
 

 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA BRINDAR ASISTENCIA 
Y ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, OPERATIVA Y TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBILICO. 
 
 



 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
El Acuerdo 006 del 24 de mayo de 2024 “por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 
de Barranquilla 2024 – 2027 Barranquilla a otro nivel”, consagra en el numeral 17.1.4. el 
proyecto fortalecimiento del ordenamiento del espacio público, el cual está Orientado a 
continuar la restitución y habilitación de zonas y sectores que constituyen espacio público 
en la ciudad. Mantener una vigilancia constante de los sectores desalojados y del espacio 
público en general, de tal manera que se evite el asentamiento de nuevos vendedores o el 
regreso de los que fueron reubicados; así ́ como la utilización de este por parte de 
particulares que realizan actividades de aprovechamiento económico sin contar con los 
permisos o autorizaciones de las autoridades competentes.  
 
El artículo 2.2.3.1.1 del Decreto 1077 de 2015, señala que es “deber del Estado velar por 
la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual 
prevalece sobre el interés particular. En el cumplimiento de la función pública del urbanismo, 
los municipios y distritos deberán dar prelación a la planeación, construcción, 
mantenimiento y protección del espacio público sobre los demás usos del suelo”.  
 
A su turno, el artículo 2.2.3.1.2 del Decreto 1077 de 2015, define el espacio público como 
“el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los 
inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la satisfacción de 
necesidades urbanas colectivas que transcienden los límites de los intereses individuales 
de los habitantes”. De manera concordante, el Decreto 0335 de 2019 en su artículo 6 
referente a las estrategias del plan maestro de espacio público, señala: 
 

1. Cualificar del espacio público existente, mediante el mejoramiento de sus 
condiciones físicas tales como materialidad, durabilidad, calidad, entre otros, así ́
como las condiciones de utilización, en especial, seguridad, confort, disfrute y gozo, 
desde una perspectiva incluyente y sostenible.  
 

2. Generar suelo para la construcción de nuevos espacios públicos y aumentar el 
índice cuantitativo, en especial, en las zonas urbanas con indicadores más bajos.  

 

3. Crear e implementar estrategias e instrumentos de financiación que permitan la 
sostenibilidad, mantenimiento y generación de más espacios.  
 

4. Fortalecer la Organización institucional y definición de competencias y responsables 
relacionados con el alcance y resultados del PMEP.  

 

5. Crear un sistema de seguimiento y evaluación que permita el mejoramiento de los 
indicadores y el cumplimiento de las metas y proyectos propuestos en el PMEP.  

 

6. Determinar las condiciones para la administración y mantenimiento del espacio 
público del Distrito de Barranquilla.  

 

7. La generación y mejoramiento de los espacios públicos en las zonas objeto de 
legalización y tratamiento de mejoramiento integral de barrios.  

Se ha identificado, que los vendedores informales no son la única problemática en cuanto 
a ocupación indebida de espacio público, pues el mismo suele ser utilizado para la 
colocación de mobiliario, fijo y móvil, que priva a los ciudadanos del uso y disfrute de estos 
espacios para llevar a cabo actividades de naturaleza pública, tales como caminar, 



 
 

descansar, disfrutar de momentos de ocio, realizar actividades recreativas tanto pasivas 
como activas, entre otras. En este contexto, a través de acciones de inspección, vigilancia 
y control, se busca evitar la proliferación de nuevos vendedores, así ́como la ocupación 
indebida por parte de la ciudadanía, garantizando que las zonas de espacio público se 
mantengan libres y accesibles para el beneficio de toda la comunidad.  

Así ́las cosas, en virtud de las consideraciones expuestas y actuando en concordancia con 
los puntos fundamentales que se encuentran contenidos en el Plan de Desarrollo 2024- 
2027 se requiere de personal idóneo para sustentar la ejecución de la misión estatal que 
promueve el interés general que comprende todas las actuaciones gubernamentales y la 
materialización de los proyectos que se derivan de cada uno de los ejes que conforman el 
actual Plan de Desarrollo.   

En estricto cumplimiento de lo anterior y con el propósito de velar por el correcto uso del 
espacio público, así como la gestión de los distintos procesos urbanísticos 
independientemente de su naturaleza, resulta imprescindible fortalecer el desempeño de 
la dependencia con personas que apoyen la gestión y misión institucional a fin de coordinar 
los operativos de defensa y de recuperación del espacio público y ejecutar los procesos y 
procedimientos tendientes a un espacio público funcional, velar por la defensa, 
recuperación, manejo y control del espacio público, infraestructura, contaminación visual y 
arquitectónica en las áreas del Distrito y sus zonas de influencia, autorizar el cerramiento 
de parques, zonas verdes y demás bienes de uso público, así como verificar la instalación 
y ocupación del espacio público. 

Consecuentemente con ello, es evidente la necesidad de contar con un soporte técnico 
sólido que apoye y fortalezca la gestión institucional para el logro de los objetivos 
misionales. Lo anterior, en razón a la multiplicidad de obligaciones que se derivan de los 
deberes misionales de la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, lo cual exige la 
necesidad de fortalecerla institucionalmente con personal idóneo que cuente con 
experiencia suficiente para apoyar el desarrollo de las actividades administrativas a cargo 
en aras de cumplir con celeridad, eficiencia , eficacia y calidad los cometidos y contribuir a 
mejorar su gestión en relación con las demás dependencias, con los demás organismos 
estatales con los que interactúa y con los administrados o principales destinatarios de los 
servicios a cargo.  

 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 
 
 
 

 



 
 

II. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

Indicadores de Mercado Nacional 
 

Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 
fue 63,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,4%, lo que representó un aumento de 
1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (57,2%). 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 

 

En junio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,3%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2024 (10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 66,4% 
y la tasa de ocupación en 60,9%, estas tasas en junio de 2024 fueron 67,0% y 60,1% 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 
 

Población ocupada según rama de actividad 

 

En el mes de junio de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.753 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Industrias manufactureras (1,4 puntos porcentuales); 
Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (1,1 puntos 
porcentuales) y Suministro de electricidad, gas, agua y gestión de desechos^ (0,6 puntos 
porcentuales. 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 

 
Para el trimestre abril - junio 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (26,2%), Riohacha (14,5%) e 
Ibagué (12,9%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Santa Marta (7,7%), 
Medellín A.M. (7,6%) y Bucaramanga A.M. (7,3%). 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 
 

Encuesta Mensual de Servicios 

 

En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024. En mayo de 
2025, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con mayo de 2024. 
 

        
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf (julio 15 de 2025) 

 

En mayo de 2025, los servicios de actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras 
actividades registraron un crecimiento de 20,9% en los ingresos nominales, el personal 
ocupado total presentó una variación positiva de 5,0% y los salarios registraron un 
incremento de 6,1%, en comparación con mayo de 2024. 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf (julio 15 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 
 

III. TÉCNICO  
 

El objeto del contrato es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 
BRINDAR ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, OPERATIVA Y TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBILICO. Para cumplir con el presente objeto, se 
requiere la prestación de servicios de apoyo a la gestión a través de cinco (05) personas 
naturales para brindar apoyo a la Secretaría Distrital De Control Urbano y Espacio Público, 
en los procesos de gestión urbanística, inmobiliaria y procesos urbanísticos liderados por 
Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público, la gestión operativa, técnica y 
administrativa en la recuperación del espacio Público, en la aplicación de las medidas 
correctivas en materia de integridad urbanística y del espacio público de conformidad con 
las leyes vigentes, así como el apoyo en la implementación de los planes o métodos de 
identificación de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de protección 
a los bienes de interés cultural, urbanismo, espacio público e infracciones al Plan de 
Ordenamiento Territorial del Distrito de Barranquilla. 

 
A continuación, se detallan los perfiles, la experiencia, las obligaciones específicas y el valor 
de cada contrato: 
 

 

ÍTEM 

PERFIL Y 

EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES  

ESPECÍFICAS 

VALOR DEL 

CONTRATO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
BACHILLER 
académico con 
diez (10) meses 
de experiencia 
en entidades 
públicas o 
privadas. 
 

1. Apoyar las actividades administrativas y operativas que se 
requieran en la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público de 
manera oportuna y eficiente, así ́como las de carácter logístico que 
busquen fortalecer la institución y hacerla más eficaz y eficiente 
 

2. Brindar apoyo en los operativos de recuperación del espacio 
público y en las campañas pedagógicas adelantadas por la 
dependencia. 
 

3. Realizar las labores técnicas requeridas por la Secretaría de 
Control Urbano y Espacio Público de conformidad con la 
normatividad vigente y los objetivos y metas establecidos en el Plan 
de Desarrollo. 
 

4. Apoyar en el desarrollo de las actividades requeridas para la 
materialización de las medidas correctivas en materia de integridad 
urbanística y del espacio público impuestas por las Inspecciones de 
Policía Urbana adscritas a la Secretaría de Control Urbano y Espacio 
Público. 
 

5. Acompañar hasta dos veces al mes, las actividades y activaciones 
definidas en el marco del Plan de Desarrollo y el objeto contractual, 
incluyendo aquellas realizadas en galerías comerciales, mercados u 
otros espacios, directamente por la Secretaría o en coordinación con 
otras dependencias 

$ 8.480.000 

 
 

 
 

2 

 
BACHILLER 
académico con 
doce (12) 
meses de 
experiencia en 
entidades 
públicas o 
privadas. 

1. Apoyar las actividades administrativas y operativas que se 
requieran en la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público de 
manera oportuna y eficiente, así ́como las de carácter logístico que 
busquen fortalecer la institución y hacerla más eficaz y eficiente 
 

2. Brindar apoyo en los operativos de recuperación del espacio 
público y en las campañas pedagógicas adelantadas por la 
dependencia. 
3. Realizar las labores técnicas requeridas por la Secretaría de 
Control Urbano y Espacio Público de conformidad con la 

 
$ 10.400.000 



 
 

 normatividad vigente y los objetivos y metas establecidos en el Plan 
de Desarrollo 
 

4. Apoyar en el desarrollo de las actividades requeridas para la 
materialización de las medidas correctivas en materia de integridad 
urbanística y del espacio público impuestas por las Inspecciones de 
Policía Urbana adscritas a la Secretaría de Control Urbano y Espacio 
Público 
 

5. Acompañar hasta dos veces al mes, las actividades y activaciones 
definidas en el marco del Plan de Desarrollo y el objeto contractual, 
incluyendo aquellas realizadas en galerías comerciales, mercados u 
otros espacios, directamente por la Secretaría o en coordinación con 
otras dependencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
BACHILLER 
académico con 
doce (12) 
meses de 
experiencia en 
entidades 
públicas o 
privadas. 
 

1. Apoyar las actividades administrativas y operativas que se 
requieran en la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público de 
manera oportuna y eficiente, así ́como las de carácter logístico que 
busquen fortalecer la institución y hacerla más eficaz y eficiente. 
  

2. Apoyar en el desarrollo de campañas pedagógicas orientadas a la 
autorregulación de los grupos de interés en materia de espacio 
público y control urbano en el Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla. 
 

3. Apoyar en las actividades orientadas a la actualización y 
organización de las bases de datos de la dependencia mediante el 
uso de la ofimática y las tecnologías de la información. 
 

4. Apoyar la organización, conservación y recuperación de la 
información archivística, así como la aplicación de procesos de 
gestión documental 
 

5. Acompañar hasta dos veces al mes, las actividades y activaciones 
definidas en el marco del Plan de Desarrollo y el objeto contractual, 
incluyendo aquellas realizadas en galerías comerciales, mercados u 
otros espacios, directamente por la Secretaría o en coordinación con 
otras dependencias 

$ 10.400.000 

 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
BACHILLER 
académico con 
catorce (14) 
meses de 
experiencia en 
entidades 
públicas o 
privadas 

1. Apoyar en los procesos de contratación adelantados por la 
dependencia. 
 

2. Apoyar en los operativos de recuperación del espacio Público. 
 

3. Apoyar en la proyección de los informes técnicos que se requieran 
para el cumplimiento de los fines misionales de la dependencia. 
 

4. Apoyar la preparación y ejecución del proceso de rendición de 
cuentas de la dependencia. 
 

5. Recepción, revisión, organización de documentos y publicación en 
la plataforma transaccional SECOP ll. 
 

6. Acompañar hasta dos veces al mes, las actividades y activaciones 
definidas en el marco del Plan de Desarrollo y el objeto contractual, 
incluyendo aquellas realizadas en galerías comerciales, mercados u 
otros espacios, directamente por la Secretaría o en coordinación con 
otras dependencias 

$ 12.480.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Apoyar las actividades administrativas y operativas que se 
requieran en la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público de 
manera oportuna y eficiente, así ́como las de carácter logístico que 
busquen fortalecer la institución y hacerla más eficaz y eficiente. 
  
2. Apoyar en el desarrollo de campañas pedagógicas orientadas a la 
autorregulación de los grupos de interés en materia de espacio 
público y control urbano en el Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

5 

 
 
BACHILLER 
académico con 
catorce (14) 
meses de 
experiencia en 
entidades 
públicas o 
privadas 

3. Apoyar en las actividades orientadas a la actualización y 
organización de las bases de datos de la dependencia mediante el 
uso de la ofimática y las tecnologías de la información. 
 
4. Apoyar la organización, conservación y recuperación de la 
información archivística, así como la aplicación de procesos de 
gestión documental 
 
5. Acompañar hasta dos veces al mes, las actividades y activaciones 
definidas en el marco del Plan de Desarrollo y el objeto contractual, 
incluyendo aquellas realizadas en galerías comerciales, mercados u 
otros espacios, directamente por la Secretaría o en coordinación con 
otras dependencias 

 
 
 
 
 

$ 12.480.000 

 
OBLIGACIONES GENERALES  
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 
ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En 
caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área 
de cuentas de la Secretaría General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 

y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 
10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro 
normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por el Distrito. 

13. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor 
del contrato 

14. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 
15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma 

SECOP II 
16. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio.  
17. El Contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 

suscripción del contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de su 
suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

 

 



 
 

IV. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

 

 
Durante el 2024 se han celebrado a nivel nacional, un total de 3375 contratos relacionados 
con el código de naciones unidas relacionado con este objeto: 

 

 

 
Relación con años anteriores: 

 

 

 
La modalidad más utilizada para este tipo de contratos es CONTRATACIÓN DIRECTA, 
seguida por la de REGIMEN ESPECIAL: 

 



 
 

 
 
 
 
 

V. ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 

 
 
 

En las vigencias noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron en el 
Distrito alrededor de 5884 contratos y se estima que el valor de estos fue de $386 mil 
millones de pesos aproximadamente: 

 

 
 
 



 
 

Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,03% del 
Departamento del Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 2,03%: 
 

 
 
 

 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa 
que la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la 
plataforma: 
 

 
 
 

 
 



 
 

Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se 
observa que la mayoría de los contratos registrados (4797), son contratistas nacionales: 
 

 
 
 
 
 

HISTÓRICOS CONTRATACIÓN 
 

Año No. Proceso Tipo de 

Proceso 

Entidad Objeto Cuantía 

2024 

 
 
CD-57-2024-4897 
 
 

Directa 
Alcaldía 
Distrital de 
Barranquilla 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN PARA BRINDAR ASISTENCIA Y 
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
OPERATIVA Y TÉCNICA DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y 
ESPACIO PÚBLICO 

 
$ 12.800.000 

 
2023 

 
 
CD-57-2023-0582 

 

 
Directa 

Alcaldía 
Distrital de 
Barranquilla 

 
PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION PARA BRINDAR ASISTENCIA Y 
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES 
OPERATIVAS TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y 
ESPACIO PUBLICO 
 

 
$ 13.500.000 

2022 CD-57-2022-4478 Directa 
Alcaldía 
Distrital de 
Barranquilla 

 
PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A  
LA GESTION PARA BRINDAR ASISTENCIA Y 
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES 
OPERATIVAS TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y 
ESPACIO PUBLICO 

 

 
 

 
$ 14.000.000 

 
 

  
 



 
 

 
VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor estimado de los contratos a suscribir en desarrollo del objeto contractual propuesto 
asciende a la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS M/L ($54.240.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 

Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 
1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal  verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a     aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
 
La presente contratación se enmarca en la categoría de contrato de prestación de servicios 
de apoyo a la gestión, lo cual justifica su contratación directa. 
 
 

Para constancia se firma en Barranquilla agosto en de 2025. 
Código de estudio: 11816 
 
 

  
MARÍA JOSÉ ABUCHAIBE C            

Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 
  
 


